


















ANEXO ÚNICO

A continuación se reproducen íntegramente las páginas 5, 6, 7 Y 8, de la manera en que fueron 
aprobadas por el Comité de Transparencia y con la única finalidad de mejorar la 
nitidez y lectura de las imágenes que incluyen dichas páginas.

La presente acta de la 33a Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia está constituida en su 
conjunto con el presente Anexo 
Único.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Otros datos para facilitar su localización: "liga dentro de la plataforma nacional de transparencia 
https//www.cide.edu/transparencia/fracciones/DRMSG-SRM-C-017-2021.pdf" (SIC) 

 
Ante lo anterior, la UT realizó la consulta pública de la información en los hipervínculos correspondientes de 
la fracción XXVIII del Art. 70 de la LGTAIP, en la Plataforma Nacional de Transparencia, encontrando lo 
siguiente el 20 de agosto de 2021: 
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La UT verificó algunas otras fracciones del Art. 70 de la LGTAIP concluyendo que al 20 de agosto algunos 
hipervínculos sí abren mientras que otros no. 

Adicionalmente, la Unidad de Transparencia resaltó que es relevante informar sobre la falla en el servidor 
en cierto periodo en que no haya sido posible descargar los documentos de los hipervínculos a través de la 
consulta pública en la PNT, porque además de la importancia de evitar potenciales denuncias ciudadanas, 
el CIDE está en espera de la resolución del INAI sobre el dictamen de incumplimiento a las verificaciones 
de las obligaciones de transparencia recibido el 05 de julio y respondido por el CIDE al INAI el 12 de julio, y 
cuyo problema recurrente en diversas fracciones consistió en el criterio de acceso a los hipervínculos.  

Por otra parte, el 19 de agosto de 2021 la UT comprobó nuevamente el funcionamiento de la dirección 
https://www.cide.edu/proteccion-datos-personales/, correspondiente al apartado virtual de protección de 
datos personales que incluye los avisos de privacidad integrales de los tres sujetos obligados, y que es 
necesario referir por ejemplo, en la respuesta por parte de la UT a la solicitud de acceso a la información 
1109000009621, con plazo de respuesta el 30 de agosto, y que al respecto solicita lo siguiente:  

“(…) ¿El CIDE cuenta con Aviso de Privacidad? de este último, ¿Está vigente el aviso de Privacidad?, 
¿Pueden enviarme copia de este Aviso de Privacidad? o ¿En dónde consulto el Aviso de Privacidad 
del CIDE?”  

Dicho apartado muestra lo siguiente al 19 de agosto de 2021: 
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Al respecto, la Unidad de Transparencia aclaró que en el evento de que al 30 de agosto no se encuentre 
reestablecido el apartado virtual de protección de datos personales para dar cabal respuesta a la solicitud 
de información referida, se enviará el aviso en formato PDF y se explicará dicha situación para que la 
persona solicitante consulte dicho apartado en cuento éste quede restablecido.  

Asimismo, al escribir en el buscador la dirección www.cide.edu correspondiente al portal del CIDE, y mostrar 
la evidencia correspondiente sobre el problema general del estado del servidor, la UT consultó dicho sitio el 
19 de agosto de 2021, en el cual aún aparece la siguiente inscripción en la pantalla: 

Por otra parte, el 21 de agosto de 2021 la CTIC contrató a un proveedor externo que está apoyando a 
restablecer la página principal externa del CIDE y aún están trabajando en ello.  

Por lo anterior, para la presente sesión, se adjuntan los siguientes documentos: 

- Dictamen Técnico EQUALLOGIC, emitido por la CTIC o CSC, el 16 de agosto de 2021.
- Aviso fallas, emitido por la CTIC o CSC, del 02 de agosto de 2021
- Aviso fallas, emitido por la CTIC o CSC, del 16 de agosto de 2021
- Acuerdo mediante el cual se establece el calendario oficial de días inhábiles del Instituto Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el año 2021 y
enero de 2022, emitido por el INAI.

http://www.cide.edu/



